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presentadas por el personal destinado en los servicios peri-
féricos, la tienen delegada los Delegados Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública.

II. El artículo 3.2 del citado Reglamento establece el carác-
ter de actividad continua a lo largo de cada ejercicio para
esta modalidad de ayuda.

III. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de
la misma Orden, reguladora del procedimiento de resolución
y adjudicación de estas ayudas, la Resolución de la Dirección
General de la Función Pública, de fecha 7 de abril de 2003
fija las cantidades de tales ayudas para el ejercicio 2003.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados del personal admitido y excluido, de
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social ejercicio 2003,
en la modalidad de «Protésica y Odontológica», con indicación
de las causas de exclusión así como las cantidades concedidas
en su caso, que a tales efectos quedarán expuestos en la
Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de Sevilla.

Las solicitudes a que se refiere esta Resolución son las
correspondientes a personal de servicios periféricos en la pro-
vincia de Sevilla, y que han tenido entrada con toda la docu-
mentación desde el 1 de abril hasta el 31 de mayo de 2003.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral puede
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de la publicación, de conformidad con lo establecido en
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral en el plazo de un mes conforme a
lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la citada
Ley 30/1992 y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 18 de agosto de 2003.- La Delegada, Beatriz
Sainz-Pardo Prieto-Castro.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
sobre adscripción de núcleos o Entidades Locales a
Centros de Atención Primaria.

Mediante Orden de 7 de junio de 2002, publicada en
el BOJA núm. 70, de 15 de junio, se aprobó el Mapa de
Atención Primaria de Salud de Andalucía. En su artículo 2
se regula la adscripción de núcleos o Entidades Locales a
centros de atención primaria, disponiéndose que aquellos que

tengan una mayor proximidad con un centro de atención pri-
maria de un municipio diferente al que pertenecen podrán
ser adscritos asistencialmente por la Dirección Gerencia del
Servicio Andaluz de Salud a un centro de atención primaria
diferente al de su municipio.

En su virtud, al amparo de las competencias que me
han sido conferidas con el Decreto 317/96, de 2 de julio,
de estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y del
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Adscribir la villa de El Madroño, actualmente en la Zona
Básica de Salud (ZBS) de Guillena del Distrito Sevilla Norte
a la ZBS de Minas de Riotinto del Distrito Sierra de Huel-
va-Andévalo Central.

Esta Resolución tendrá efecto a partir del día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de septiembre de 2003.- El Director Gerente,
Juan C. Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 1 de septiembre de 2003, por la que
se modifica la autorización de enseñanzas del Centro
docente privado Keops-Kefren II de Málaga.

Visto el expediente tramitado por don Juan Antonio Cru-
zado Ríos, como representante de la entidad Keops-Kefren,
S.L, de Málaga, titular del Centro docente privado «Keops-Ke-
fren II», con domicilio en C/ Beatas, 20, de Málaga, solicitando
modificar la autorización de enseñanzas concedida por Orden
de 22 de abril de 2002 (BOJA de 1 de junio), para la amplia-
ción de puestos escolares en el Ciclo Formativo de Grado Supe-
rior de Administración de Sistemas Informáticos.

Resultando que, por Orden 22 de abril de 2002 (BOJA
de 1 de junio), el Centro tiene autorización para impartir Ciclos
Formativos de Formación Profesional de Grado Superior (un
ciclo de Técnico Superior en Administración de Sistemas Infor-
máticos, un ciclo de Técnico Superior en Desarrollo en Apli-
caciones Informáticas y uno de Técnico Superior en Secre-
tariado).

Vistos: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación,
evaluación y el gobierno de los centros docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto
1004/91, de 14 de junio, por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de
régimen general no universitarias; el Real Decreto 777/98,
de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos
de la ordenación de la formación profesional en el ámbito
del sistema educativo; el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación de
la nueva ordenación del sistema educativo, modificado y com-
pletado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, y
el Real Decreto 835/2002, de 2 de agosto, que modifica los
Reales Decretos 986/1991 y 1004/1991, y el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorización de Centros Docen-
tes Privados, para impartir Enseñanzas de Régimen General,
y demás normas de vigente aplicación.
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Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia de Málaga, como se contempla en el artículo
9, punto 4, del Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar la modificación de las enseñanzas soli-
citadas al Centro Docente Privado «Keops-Kefren II», de Mála-
ga, y como consecuencia de ello, establecer la configuración
definitiva del centro que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «Keops-Kefren II».
Titular: Keops-Kefren, S.L.
Domicilio: C/ Beatas, núm. 20.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código núm.: 29000384.
Enseñanzas que se autorizan:

Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica de
Grado Superior (impartidos en doble turno):

- Técnico Superior en Administración de Sistemas Infor-
máticos.

Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 46.
- Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Infor-

máticas.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.
- Técnico Superior en Secretariado.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 20.

Segundo. El Centro no podrá sobrepasar el número de
puestos escolares fijados para el mismo.

Tercero. La autorización surtirá efectos de la forma que
previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de septiembre de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 15 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se da
publicidad a la subvención concedida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública
la subvención concedida en el tercer trimestre de 2003, al
amparo de la Orden de 16 de octubre de 2002 (BOJA
núm 124, de 24.10.2002).

Beneficiario: Ayuntamiento de Ferreira (Granada).
Actividad: Adquisición de Baños Arabes.
Importe: 29.500,00 euros.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.03.00.76305.45B.
Código de proyecto: 19980000138.

Sevilla, 15 de julio de 2003.- El Director General, Julián
Martínez García.

RESOLUCION de 21 de agosto de 2003, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
incoa el procedimiento para la inscripción en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz, con
carácter específico, como Zona Arqueológica el Yaci-
miento de Villaricos en Cuevas del Almanzora (Al-
mería).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española; la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, los de «afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y varie-
dad», atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la com-
petencia exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico,
monumental, arqueológico y científico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación
y conservación del mismo.

El artículo 2 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por
Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía, la competencia en la
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza
de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 5.1 del citado Reglamento, el titular de la Direc-


